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El desarrollo de las actividades programadas en cada uno de los proyectos auspiciados por el 
Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica (PAPIIT) estriba en los 
participantes y colaboradores, tanto académicos como estudiantes. 
 
Para la adecuada gestión administrativa de los proyectos PAPIIT, las y los responsables deberán 
mantener actualizada su lista de participantes, tanto académicos como estudiantes, notificando a 
la DGAPA cualquier cambio realizado. A través del sistema de gestión electrónica de la DGAPA 
(GeDGAPA) podrán dar de alta nuevos participantes que se incorporen al proyecto, actualizar los 
datos de los participantes previamente registrados, o dar de baja a aquellos que por diversas 
razones ya no colaboren en su proyecto.  
 
Hemos diseñado el siguiente Manual para el Registro de Participantes y Becas para guiar a los y las 
responsables de proyectos PAPIIT en el registro y actualización de los datos de las y los participantes 
asociados a su proyecto.  
 
El registro de participantes, tanto académicos como estudiantes, sólo puede realizarlo la o el 
responsable del proyecto. Este trámite se realiza en línea a través del sistema de gestión electrónica 
de la DGAPA (GeDGAPA) utilizando sus claves personales.  
 
A continuación, encontrará información para dar de alta, modificar o dar de baja un participante.  
 
Asimismo, le presentamos los pasos para solicitar una beca. También podrá conocer el trámite para 
dar de alta una escuela o institución de educación superior, en el caso de que no se encuentre 
registrada en nuestro sistema para tramitar becas de licenciatura.  
 
Le recordamos que este manual es complementario a las Reglas de Operación del PAPIIT por lo que 
deberá consultar éstas, antes de realizar cualquier trámite en GeDGAPA.  
 
Para cualquier duda acerca del funcionamiento del sistema, usted puede comunicarse a la Dirección 
de Desarrollo Académico, teléfonos 5622-6311, 5622-6258 y 5622-6259, dirección electrónica:  
 

becas_papiit@dgapa.unam.mx 
 

cuenta de Twitter: @PAPIITunam 

 

 

mailto:becas_papiit@dgapa.unam.mx
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Ingreso al Sistema de Gestión electrónica de la DGAPA (GeDGAPA) 
 

Sólo las y los responsables de proyectos PAPIIT pueden registrar o actualizar los datos de los 

participantes, utilizando sus claves para ingresar a GeDGAPA. 

 

Paso 1: Ingresar al sitio web institucional de la DGAPA http://dgapa.unam.mx/ y dar clic en Ingreso 
al sistema GeDGAPA. 

 

 
 
 

Paso 2: Ingresar nombre de usuario y contraseña.  
 

 
 
 

http://dgapa.unam.mx/
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Paso 3: Dar clic en el menú PAPIIT/Registro de participantes y becas de proyectos vigentes. 

 
 

Paso 4: Una vez en la página principal de Participantes y Becas, usted podrá seleccionar las opciones 
que requiera con base en el siguiente Menú: 
 

Modalidad de proyecto 

(a), (b), (c) y (d) (e) 
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Registro de participantes 
 
Los y las participantes que pueden registrarse como colaboradores en el proyecto son:  

I. Académicos UNAM  
II. Académicos externos (nacionales y extranjeros)  
III. Académicos posdoctorales  
IV. Alumnos UNAM  
V. Alumnos externos (nacionales y extranjeros)  

 
En esta opción usted podrá dar de alta nuevos colaboradores, eliminar participantes y actualizar 
los datos y actividades de todos ellos. 

 

I. Académicos UNAM 

Al seleccionar en el menú la opción Académicos UNAM usted podrá: 

a. Verificar los nombres de los y las académicas UNAM registrados en el proyecto. 

b. Eliminar un colaborador o colaboradora que ya no participará en el proyecto. 

c. Registrar nuevo personal académico participante. 

d. Actualizar los datos y actividades de las y los académicos participantes. 

 

Lista de participantes UNAM 

Al seleccionar la opción Académicos UNAM se mostrará una pantalla con la lista actual de 
académicos UNAM registrados en el proyecto.  

 

Eliminar participantes UNAM 

En esta misma pantalla usted podrá eliminar directamente los nombres de las y los académicos 
que por diversas razones no seguirán colaborando en su proyecto. Sólo deberá marcar los 
nombres seleccionados en el recuadro de la izquierda, y elegir el botón “Eliminar 
seleccionados”. 
 

 
 
 

Seleccionar 
académicos 
que ya no 
participarán 
en la etapa 
vigente. Eliminar académicos previamente 

seleccionados. 

Académicos 
registrados en 
el proyecto. 
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Registro de un participante académico UNAM 

El registro de un académico o académica de la UNAM como participante de su proyecto se basa 
en una búsqueda en la Base de Datos del personal de la UNAM. Usted deberá seguir los 
siguientes pasos: 

 
Paso 1: Clic en el menú Académicos/UNAM 
 
Paso 2: Dar clic en la sección Búsqueda de académicos UNAM. En este caso, el sistema 
realiza una búsqueda en la base de datos del personal académico de la UNAM. Para realizar 
la búsqueda usted puede capturar información en alguno de los tres campos mostrados y 
oprimir el botón de Buscar. No es necesario completar todos los campos. 
 

 
 

 
Como resultado de la Búsqueda, en pantalla aparecerán los nombres coincidentes con el criterio 
utilizado. 
 
En el caso de que la búsqueda no muestre nombres coincidentes, deberá verificar que los datos 
ingresados son correctos (verifique la ortografía y que capturó los datos sin acentos). De ser 
correctos los datos ingresados, significa que el académico buscado no es personal registrado en 
la UNAM por lo que deberá registrarlo como Académico externo. 
 

 
 
 
 
 

Dar de alta un 
académico 
que no se 
encuentra en 
la lista. 

Opciones de 
búsqueda del 
académico 
UNAM. 

Búsqueda en la base de datos. 

Registros coincidentes. 



UNAM-DGAPA | Registro de participantes 5 

 

Paso 3: En la lista mostrada, usted podrá seleccionar a la persona buscada, dando clic sobre 
el nombre correspondiente para registrarlo en su proyecto. 

 
Paso 4: Completar el formulario con los datos que solicita el sistema; al terminar, dar clic en 
el botón Guardar para registrar a la o el académico UNAM en su proyecto. 
 

 
 

 

 Al dar clic en el botón Guardar mostrará lo siguiente 

 
 
 

Paso 5: Para verificar que el académico UNAM se registró correctamente en el proyecto, dar 
clic en el menú Académicos/UNAM y podrá visualizar su nombre en el listado de académicos 
participantes. 
 

 
  

Botón para guardar los datos del académico 
UNAM en la base de datos del PAPIIT. 
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II. Académicos externos 

Al seleccionar la opción Académicos externos se mostrará una pantalla con la lista actual de 
académicos pertenecientes a otras instituciones académicas nacionales o extranjeras registrados en 
su proyecto. 
 
En esta misma pantalla usted podrá: 

a. Verificar los nombres de las y los académicos externos registrados en el proyecto. 
b. Registrar un nuevo académico o académica participante. 
c. Eliminar un colaborador o colaboradora que ya no participará en el proyecto. 
d. Actualizar los datos y actividades de las y los académicos participantes. 

 
Clic en el menú Académicos/Externos 

 

 
 
 
 
 

Registro de un participante académico externo 

El registro de personal académico externo como participante de su proyecto se basa en una 
búsqueda en la Base de Datos del PAPIIT. Usted deberá seguir los siguientes pasos: 

 
Paso 1: Dar clic en el botón Agregar un académico externo no registrado en la base de datos 
del PAPIIT.  
 
Paso 2: Completar el formulario con los datos correspondientes. Al terminar dar clic en el 
en el botón Guardar para registrar al académico externo como participante en su proyecto. 

 

Seleccionar 
académicos que ya 
no participarán en la 
etapa vigente. 

Académicos 
registrados en 
el proyecto. 

Al dar clic se 
eliminan las y los 
académicos 
previamente 
seleccionados. 

Dar de alta un académico que no se 
encuentra en la lista. 
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 Al dar clic en el botón Guardar mostrará lo siguiente 

 
Termina el proceso 

 
 

 
Paso 3: Para verificar que la o el académico externo se registró correctamente en el 
proyecto, dar clic en el menú Académicos/Externos y podrá visualizar su nombre en el listado 
de académicos participantes. 

 
 

 

Botón para guardar los datos del académico 
externo en la base de datos del PAPIIT. 
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III. Académico posdoctoral 

En esta opción usted podrá registrar a las y los académicos que están realizando una estancia 
posdoctoral en alguna de las entidades académicas de la UNAM y que colaboran en su proyecto. 
En esta misma pantalla usted podrá: 

a. Verificar los nombres de las y los académicos posdoctorales registrados en el proyecto. 
b. Registrar un nuevo académico posdoctoral participante. 
c. Eliminar un colaborador que ya no participará en el proyecto. 
d. Actualizar los datos y actividades de las y los académicos posdoctorales participantes. 

 
Paso 1: Dar clic en el menú Académicos/Posdoctoral 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Registro de un participante académico posdoctoral 

 
Para registrar un o una académica posdoctoral como participante de su proyecto deberá seguir 
los siguientes pasos: 

 
Paso 1: Seleccionar la opción Agregar académico podoctoral no registrado en la base de 
datos del PAPIIT, y continuar al Paso 2. 
 
Paso 2: Completar el formulario con los datos correspondientes. Al terminar dar clic en el 
en el botón Guardar para registrar a la o el académico posdoctoral como participante en su 
proyecto. 

 
 
 
 

Seleccionar 
académicos 
que ya no 
participarán 
en la etapa 
vigente. 

 

Académicos 
posdoctorales 
registrados en 
el proyecto. 

Elimina 
académicos 
posdoctorales 
previamente 
seleccionados. 

Dar de alta un académico 
posdoctoral que no se encuentra en 
la lista. 
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 Al dar clic en el botón Guardar mostrará lo siguiente 

 
Termina el proceso 

Botón para guardar los datos del académico 
posdoctoral en la base de datos del PAPIIT. 
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Paso 3: Para verificar que el personal académico externo se registró correctamente en el 
proyecto, dar clic en el menú Académicos/Posdoctoral y podrá visualizar su nombre en el 
listado de académicos posdoctorales participantes. 
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IV. Alumnado UNAM 

 
En esta opción usted podrá registrar a las y los alumnos de la UNAM que se incorporen como 
participantes en su proyecto, tanto de licenciatura como de posgrado. 
 
Al seleccionar la opción del menú Alumnos/UNAM se muestra una pantalla con el listado de los y 
las alumnas inscritas en el proyecto. En esta misma pantalla usted podrá: 

a. Registrar un nuevo estudiante de la UNAM como participante. 
b. Eliminar estudiantes de la UNAM que ya no participarán en el proyecto. 
c. Actualizar los datos y actividades de las y los estudiantes de la UNAM participantes. 

 

 
 
 
 
 

 
 

Registro de un alumno o alumna de la UNAM  

 
Paso 1: Seleccionar la opción Agregar alumno UNAM no registrado en la base de datos del 
PAPIIT, y continuar al Paso 2. 
 
Paso 2: Completar el formulario con los datos correspondientes. Al terminar dar clic en el 
en el botón Guardar para registrar al alumno o alumna UNAM como participante en su 
proyecto. 

 
 
 
 

Alumnas y 
alumnos 
registrados en 
el proyecto. 

Seleccionar a las y los 
alumnos UNAM que ya 
no participarán en la 
etapa vigente. 
 

Elimina alumnos y 
alumnas 
previamente 
seleccionados. 

Agregar 
alumno 
UNAM 
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 Al dar clic en el botón Guardar mostrará lo siguiente 

 
Termina el proceso 

 
Paso 3: Para verificar que el o la alumna se registró correctamente en el proyecto, dar clic 
en el menú Alumnos/UNAM y podrá visualizar su nombre en el listado de alumnos 
participantes. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Botón para guardar los datos del alumno(a) en la 
base de datos del PAPIIT. 



UNAM-DGAPA | Registro de participantes 13 

 

V. Alumnado Externo 

En esta opción usted podrá registrar a las y los alumnos procedentes de otras instituciones 
nacionales o internacionales que se incorporen como participantes en su proyecto, tanto de 
licenciatura como de posgrado. 
 
Al seleccionar la opción del menú Alumnos/Externo se muestra una pantalla con el listado de las y 
los alumnos inscritos en el proyecto. En esta misma pantalla usted podrá: 

a. Registrar un nuevo estudiante externo a la UNAM como participante. 
b. Eliminar un estudiante externo que ya no participará en el proyecto. 
c. Actualizar los datos y actividades de los y las estudiantes externas participantes. 

 
Dar clic en el botón del menú Alumnos/Externo 
 

 
 
 

Registro de un alumno(a) externo 

 
Paso 1: Seleccionar la opción Agregar alumno(a) externo no registrado en la base de datos 
del PAPIIT, y continuar al Paso 2. 
 
Paso 2: Completar el formulario con los datos correspondientes. Al terminar dar clic en el 
en el botón Guardar para registrar al alumno externo como participante en su proyecto. 

 
 
 
 
 

Alumnos y 
alumnas 
registradas en 
el proyecto. 

Seleccionar los y 
las alumnas 
externas que ya 
no participarán en 
la etapa vigente. 

Eliminar alumnos y 
alumnas previamente 
seleccionados. Agregar 

alumno 
externo 
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Al dar clic en el botón Guardar mostrará lo siguiente 

 
Termina el proceso 

 
 

Paso 3: Para verificar que la o el alumno externo se registró correctamente en el proyecto, 
dar clic en el menú Alumnos/Externos y podrá visualizar su nombre en el listado de alumnos 
participantes. 
 

 
 

  

Botón para guardar los datos del alumno en la base 
del PAPIIT. 
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Procedimiento para solicitar una beca en 2021 
 

Con el fin de cumplir con las indicaciones sanitarias establecidas por la UNAM, durante la 

contingencia por la pandemia COVID-19, a partir de este año, la DGAPA ha modificado el 

procedimiento para solicitar una beca en el Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e 

Innovación Tecnológica (PAPIIT). 

SOLICITUD DE BECA EN LÍNEA 

1. El trámite de solicitud de beca inicia con la actualización de datos del o la estudiante, o en 

su caso el registro en el sistema de Gestión electrónica de la DGAPA (GeDGAPA). 

2. Una vez actualizados los datos en GeDGAPA, el o la responsable del proyecto o subproyecto 

deberá capturar la solicitud de beca en la opción correspondiente. 

3. Una vez capturados los datos del o la candidata a beca, el sistema genera un archivo PDF 

con la solicitud del o la estudiante, documento que deberá ser firmado por el o la solicitante: 

a. Firmar utilizando el sistema de firma de Adobe Acrobat; también puede imprimir y 

firmar, y escanear documento firmado como un PDF. 

b. Verificar que la firma de este documento coincida con la firma de la identificación 

oficial. 

c. Este documento no debe de ser alterado durante el proceso de firma. Presentar un 

documento alterado implica la cancelación automática de la solicitud. 

4. Deberá adjuntar todos los documentos indicados en las Reglas de Operación. Podrá 

consultar un resumen en el menú de solicitud de beca en la sección de Ayuda en 

Documentos requeridos según la modalidad de beca solicitada. A partir de este año la 

identificación del candidato a beca se realizará a través del CURP, por lo que deberá incluir 

una copia de este. 

5. También deberá incluir la solicitud firmada por el o la estudiante en formato PDF (Paso 3). 

6. Una vez adjuntados todos los documentos, deberá enviar su solicitud en el sistema. 

7. El sistema genera un archivo PDF con el número de folio de su solicitud, éste es su 

comprobante de envío electrónico, no hace falta enviar ningún documento por correo 

electrónico o entregar en papel. 

SEGUIMIENTO DE SU SOLICITUD DE BECA 

1. La o el responsable del proyecto deberá darle seguimiento a su solicitud de beca a través 

del sistema GeDGAPA exclusivamente. 

2. Ingresando a través de GeDGAPA>PAPIIT>>Registro de participantes y solicitud de 

beca>>>Ayuda>>>>Consultar solicitudes, el o la responsable podrá verificar la etapa en la 

que se encuentra su solicitud de beca: 

a. Enviada a DGAPA 

b. En revisión 

c. Aprobada 
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d. En corrección 

e. No aprobada 

3. En el caso de que la solicitud sea etiquetada como No aprobada o En corrección, podrá 

consultar en línea el dictamen correspondiente. 

4. Para las solicitudes de beca En corrección, deberá atender las recomendaciones señaladas, 

realizando los cambios sugeridos. Deberá utilizar la misma solicitud. Una vez realizados los 

cambios, deberá volver a enviar en el sistema y darle seguimiento a través del sistema 

GeDGAPA. 

5. Para las solicitudes de beca No aprobadas, deberá revisar las razones, y de ser el caso, 

capturar una solicitud nueva. 

6. Para las solicitudes de beca Aprobadas, deberá realizar la solicitud de pago 

correspondiente. 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO PARA EL PAGO DE BECAS APROBADAS 

1. La o el responsable del proyecto deberá imprimir la notificación de beca aprobada. 

2. El becario o becaria deberá llenar y firmar los recibos de beca correspondientes. La unidad 

administrativa de la entidad académica proporcionará el formato correspondiente. 

3. Deberá entregar en su unidad administrativa la notificación de beca aprobada y los recibos 

de beca correspondientes firmados por el o la becaria, para proceder con el pago. 

4. La unidad administrativa tramitará ante la UPA-PAPIIT el pago de la beca a través del 

procedimiento indicado por la Dirección General de Control Presupuestal. 

5. El pago se realizará mediante cheque. Estamos automatizando el proceso para pago 

mediante transferencia bancaria, se les notificará el procedimiento en su momento. 

 

 

 

La DGAPA no enviará notificaciones acerca del estado que guarda cada 
solicitud de beca. 

Será responsabilidad del o la responsable del proyecto verificar en el 
sistema GeDGAPA la etapa en la que se encuentra su solicitud. 
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Solicitud de beca alumnado UNAM y externos 
 

Los y las responsables podrán otorgar una beca a las y los alumnos participantes que cumplan con 

los requisitos especificados en las Reglas de Operación vigentes. 

La solicitud de beca se realiza en tres pasos: 

1. Registro de datos. Deberá actualizar los datos de la alumna o alumno para el cual desea 

solicitar beca. No olvide revisar que los datos capturados en el sistema coincidan con los 

documentos probatorios correspondientes. 

2. Solicitud de beca. Una vez que los datos de la o el alumno están actualizados (promedio, 

avance, actividades por realizar en el proyecto, etc.) el o la responsable podrá realizar el 

trámite para solicitar una beca. Verifique que el alumno(a) cumpla con todos los requisitos 

señalados en las Reglas de Operación vigentes. 

3. Adjuntar documentos. Para completar la solicitud de beca en el sistema, deberá adjuntar 

los archivos pdf correspondientes a los documentos probatorios para cada tipo de beca. 

 

Paso 1. Actualizar datos del registro 

 

 Dar clic en el menú Alumnos/UNAM o Externos y en la columna Paso 1 dar clic en la liga 
Registro para verificar y en su caso, actualizar los datos del alumno(a). 

 

 
 

 Una vez actualizados los datos de la o el alumno, deberá Guardar los datos al dar clic en el 
botón correspondiente.  

 
Al dar clic en el botón Guardar mostrará lo siguiente 

 
Termina el proceso 

 
 

http://dgapa.unam.mx/images/papiit/2019_papiit_reglas_operacion.pdf
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Paso 2. Solicitud de beca 

 Dar clic en el menú Alumnos/UNAM o Externos y en la columna Paso 2 dar clic en la liga 
Solicitud de beca. 

 Si el o la alumna a la que desea proponer para una beca aparece con el siguiente mensaje 
“No ha solicitado beca en el Paso 1” deberá editar el registro en el Paso 1, indicando que, 
SI solicita beca, de lo contrario no podrá continuar el trámite. 

 

 
 
 

 Al dar clic en la liga Solicitud de beca, mostrará el formulario de la solicitud de beca, deberá 
seleccionar una opción: 

 Solicitud de beca, / nueva solicitud: Muestra directamente el formulario para llenar 

la solicitud de una beca nueva. 

 Solicitud de beca / registro existente: Mostrará el registro preliminar de la solicitud 

de beca; dar clic sobre el nombre para que muestre el formato y pueda ser editado. 

En el caso de becas en corrección, deberá utilizar esta opción. 

 

 

Botón para guardar los datos del 
alumno en la base de datos del 
PAPIIT. 
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 Completar el formulario y guardar 

 

 

 

En el caso de ser extranjero solicita la forma migratoria 

Registro para seguir 
editando. 
Dar clic en el nombre del 
becario para abrir el 
formulario y continuar el 
llenado. 

Nueva solicitud de beca. 

Botón para guardar los datos de la 
beca en la base de datos del PAPIIT. 



UNAM-DGAPA | Solicitud de beca alumnado UNAM y externos 20 

 

 

Al dar clic en el botón Guardar mostrará lo siguiente 

 
Termina el proceso 

 

Paso 3. Adjuntar documentos y envío de la solicitud de beca 

 

 Dar clic en el menú Alumnos/UNAM o Externos y en la columna Paso 3 dar clic en la liga 
Adjuntar documentos. 

 

 
 

 Para poder adjuntar documentos, deberá seleccionar el nombre del alumno o alumna dando 
clic sobre éste.  

 
 IMPORTANTE. Deberá generar la solicitud de beca para firma del beneficiario, al dar clic en 

el botón indicado. Este documento deberá ser firmado por el o la alumna, utilizando 
cualquier mecanismo (el sistema de firma de Adobe Acrobat; también puede imprimir y 
firmar, y escanear documento firmado como un PDF). La versión firmada de este 
documento deberá adjuntarse en el sistema con el resto de los documentos. 

 Verifique el listado de documentos que deberá adjuntar (en formato PDF). El tamaño 
máximo para cada archivo es de 10 MB. 

 Deberá tener todos los archivos PDF por adjuntar para proceder con este paso; ya que el 
sistema no le permite realizar cargas parciales de los archivos. 

 

Permiso FM en el caso de extranjeros 
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 Una vez que tenga los archivos por adjuntar, deberá dar clic en cada uno de los botones 
Examinar para asociar el archivo correspondiente al documento indicado, según el tipo de 
beca que solicita. 
 

 Una vez adjuntos los archivos PDF dar clic al botón Enviar a DGAPA 
 

Copia Forma Migratoria en el caso de ser 
extranjero 
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 Una vez enviada su solicitud en línea a la DGAPA se muestra el siguiente mensaje: 
 
 

 
 

 
  

Muestra la solicitud de beca. 

El sistema genera un archivo PDF con el número de folio de su solicitud, 

éste es su comprobante de envío electrónico, no hace falta enviar 

ningún documento por correo electrónico o entregar en papel. 
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Solicitud de beca académico posdoctoral 

Sólo las y los responsables de proyectos de la modalidad (e) podrán solicitar una beca posdoctoral 

para aquellos participantes que cumplan con los requisitos especificados en las Reglas de Operación 

vigentes. 

La solicitud de beca se realiza en tres pasos: 

1. Registro de datos. Deberá actualizar los datos de la o el académico para el cual desea 

solicitar beca posdoctoral. No olvide revisar que los datos capturados en el sistema 

coincidan con los documentos probatorios correspondientes. 

2. Solicitud de beca. Una vez que los datos de la o el académico están actualizados (institución, 

actividades por realizar en el proyecto, etc.) el o la responsable podrá realizar el trámite 

para solicitar una beca. Verifique que la o el académico cumpla con todos los requisitos 

señalados en las Reglas de Operación vigentes, antes de iniciar su solicitud. 

3. Adjuntar documentos. Para completar la solicitud de beca en el sistema, deberá adjuntar 

los archivos pdf correspondientes a los documentos probatorios para la beca. 

 

Paso 1. Actualizar datos del registro 

 

 Dar clic en el menú Académicos/Posdoctoral y en la columna Paso 1 dar clic en la liga 
Registro para editar los datos de la o el académico posdoctoral. 

 

 
 
 

 Una vez actualizados los datos de la o el académico posdoctoral, deberá dar clic en el botón 
Guardar. 

 
 
 
 

http://dgapa.unam.mx/images/papiit/2019_papiit_reglas_operacion.pdf
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Al dar clic en el botón Guardar mostrará lo siguiente 

 
Termina el proceso 

 

Paso 2. Llenar formato de Solicitud de beca 

 Dar clic en el menú Académicos/Posdoctoral y en la columna Paso 2 dar clic en la liga 
Solicitud de beca. 

 

 

Botón para guardar los datos del académico posdoctoral. 
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 Al dar clic en la liga Solicitud de beca, mostrará el formulario de la solicitud de beca, deberá 
seleccionar una opción: 

 Solicitud de beca, / nueva solicitud: Muestra directamente el formulario para llenar 

la solicitud de una beca nueva. 

 Solicitud de beca / registro existente: Mostrará el registro preliminar de la solicitud 

de beca; dar clic sobre el nombre para que muestre el formato y pueda ser editado. 

Solicitud de beca, nueva solicitud. 

 

 
Botón para guardar los datos de la 
beca en la base de datos del PAPIIT. 
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 Completar el formulario y guardar 

 Al dar clic en el botón Guardar mostrará lo siguiente 

 
Termina el proceso 

Solicitud de beca, registro existente. 

 

 

 

 

Paso 3. Adjuntar documentos y envío de la solicitud de beca 

 Dar clic en el menú Académicos/Posdoctoral y en la columna Paso 3 dar clic en la liga 
Adjuntar documentos. 

 

 
 

 Para poder adjuntar documentos, deberá seleccionar el nombre del alumno o alumna dando 
clic sobre éste.  

 

 
 IMPORTANTE. Deberá generar la solicitud de beca para firma del beneficiario, al dar clic en 

el botón indicado. Este documento deberá ser firmado por el o la alumna, utilizando 
cualquier mecanismo (el sistema de firma de Adobe Acrobat; también puede imprimir y 

Registro para seguir editando. 
Dar clic en el nombre del 
becario para abrir el 
formulario y continuar el 
llenado. 
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firmar, y escanear documento firmado como un PDF). La versión firmada de este 
documento deberá adjuntarse en el sistema con el resto de los documentos. 

 Verifique el listado de documentos que deberá adjuntar (en formato PDF). El tamaño 
máximo para cada archivo es de 10 MB. 

 Deberá tener todos los archivos PDF por adjuntar para proceder con este paso; ya que el 
sistema no le permite realizar cargas parciales de los archivos. 

 
 
 

 Una vez que tenga los archivos por adjuntar, deberá dar clic en cada uno de los botones 
Examinar para asociar el archivo correspondiente al documento indicado, según se 
mencionó en las Reglas de Operación vigentes del PAPIIT. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Deberá tener todos sus archivos antes 
de empezar a agregarlos en esta sección; 
ya que el sistema no acepta cargas 
parciales. 

Archivo PDF que debe firmar el alumno, 
se debe colocar en “Solicitud firmada 
del beneficiario”. 

En caso de ser extranjero solicita la FM 
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 Una vez adjuntos los archivos PDF dar clic al botón Enviar a DGAPA 
 

 

 
 
 

 Una vez enviada a DGAPA en línea se muestra el siguiente mensaje: 
 

 

 
 

El sistema genera un archivo PDF con el número de folio de su solicitud, 

éste es su comprobante de envío electrónico, no hace falta enviar 

ningún documento por correo electrónico o entregar en papel. 

Deberá tener todos sus archivos antes 
de empezar a agregarlos en esta sección; 
ya que el sistema no acepta cargas 
parciales. 

Muestra la solicitud de beca 
posdoctoral. 
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Respaldo del formato de beca (alumnos UNAM, externos y Académico 

posdoctoral) 
 
Dar clic en el menú Ayuda/consultar solicitudes, oprimir sobre el número de folio para que 
se genere el archivo PDF de la solicitud de beca, si lo desea, puede guardar una copia en su 
equipo. 
 

 
 
 

Consulta de la situación de la beca 
Dar clic en el menú Ayuda/consultar solicitudes, en la columna de situación muestra el 
proceso en que se encuentra la beca. 
 
 

 
 

 
 
Al dar clic en la columna de Aprobación sobre el botón ver, muestra el archivo PDF del 
comprobante de aprobación de la beca. 

 
 

 

Muestra el 
comprobante de 
aprobación de la 
beca 
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La situación de la beca corresponde con: 

 Enviada a DGAPA: La solicitud de beca fue enviada en línea a través de GeDGAPA, se generó 

un archivo pdf con el número de folio de su solicitud, éste es su comprobante de envío 

electrónico, no hace falta enviar ningún documento por correo electrónico o entregarlos 

en papel. 

 En revisión: Una vez recibido electrónicamente en DGAPA inicia el proceso de revisión de la 

solicitud. El tiempo estimado de atención depende del número de solicitudes en proceso de 

revisión. El máximo es de siete días hábiles. Una vez revisada puede tener las siguientes 

respuestas: 

 En corrección: Después de hacer una revisión se emite un dictamen en el que se mencionan 

los aspectos que deben corregirse para poder continuar con la evaluación de la solicitud de 

beca. 

 Aprobada: La solicitud de beca está autorizada. Se debe continuar el trámite ante la 

instancia correspondiente en la entidad de adscripción del responsable del proyecto. 

 No aprobada: La solicitud de beca NO cumple con los requisitos establecidos en las Reglas 

de Operación.  

 

Solicitudes no aprobadas o en corrección 
Dar clic en el menú Ayuda/Solicitudes no aprobadas o en corrección, en la columna de 
observaciones muestra el motivo de la corrección o la beca no aprobada. 
 

 

Al dar clic en el número de folio el sistema mandará al menú solicitud de beca 

UNAM/Externo/Posdoctoral de acuerdo al tipo de alumno. 
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Procedimiento para la solicitud de becas 
Dar clic en el menú Ayuda/Procedimiento para la solicitud de becas, muestra el archivo PDF 
con los pasos para capturar una solicitud de beca. 
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Padrón de instituciones externas 

 
Para otorgar una beca a un o una estudiante procedente de una institución externa a la UNAM, 

deberá existir un convenio de colaboración vigente entre la UNAM y la institución de procedencia. 

Para ingresar una institución externa al padrón de la DGAPA deberá solicitarlo al correo electrónico 

becas_papiit@dgapa.unam.mx anexando los siguientes documentos: 

 Solicitud en formato libre indicando el nombre de la Institución externa que se desea dar 

de alta en el Padrón de la DGAPA. 

 Copia del convenio general/específico de colaboración entre la UNAM y la institución 

correspondiente. 

 

 

mailto:becas_papiit@dgapa.unam.mx

